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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

Treinta (30) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

OFICIO No.107 

 

Señores 

Cámara de Comercio  

Bogotá D.C. 

 

Asunto – Medida cautelar 

 

Proceso  Verbal – Responsabilidad Civil 

Demandante  Anselma María Genez Delgado, Yuris Yohanna Pérez 
Hernández, Ketty Yojanna Pérez Hernández 

Demandada  La Equidad Seguros Generales, COOINTUR, Diego Raúl 
Primera Santos 

Radicado Nro.  058373103001-2024-00025-00  

 

Por medio de la presente me permito comunicarle que, mediante auto del dieciséis 

(16) de mayo de 2024, proferido dentro del proceso de la referencia, se decretó la 

medida cautelar de inscripción de demanda en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo, 

identificada con el NIT 860.028.415. 

 

Una vez realizada la anotación correspondiente, favor remitir a costa del interesado 

el respectivo certificado mercantil en el cual aparezca inscrita dicha medida. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

LILIANA ANDREA ROMERO BEDOYA 

Secretaria 



Firmado Por:

Liliana Andrea Romero Bedoya

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 001

Turbo - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7000e788d4bf9eed00c11ab74b588f2fd0f012a44142bff86eedbdcc959a31c9

Documento generado en 30/05/2024 02:50:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


